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PROGRAMA DE DESARROLLO URBANO DEL MUNICIPIO DE CHICXULUB PUEBLO

Los desarrollos habitacionales denominados “KOMUNAH” se encuentran ubicados de acuerdo al Programa de 
Ordenamiento Ecológico del Territorio Costero del Estado de Yucatán (POETCY) en las Unidades de Gestión 
Ambiental SIN05-SEL_C3 con las siguientes características

PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO DEL TERRITORIO COSTERO
DEL ESTADO DE YUCATÁN (POETCY)

De acuerdo al modelo que establece el Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio Costero del Estado 
Yucatán (POETCY) cuya última reforma es de marzo de 2014, los Desarrollos Habitacionales “KOMUNAH” Y 
“XXXXXXXX” se encuentra ubicados en la Unidad de Gestión Ambiental SIN05-SEL_C3De acuerdo a este Programa 
de Ordenamiento las actividades y usos de suelo son:
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UGA Política Actividades y Usos de suelo Compatibles

Usos Compatibles

SIN05-SEL_C3

SIN03-MAN_ANP

1,2,3,4,6,7,8,9,11,12,16,20,21,22,23,25,28,29C3

1.- Área para el cuidado y preservación de las condiciones naturales protegidas.
2.- Aprovechamiento doméstico de flora y fauna.
3.- Apicultura.
4.- Unidades de Manejo de vida silvestre y aprovechamiento cinegético.
6.- Acuacultura artesanal o extensiva.
7.- Acuacultura industrial o intensiva.
8.- Agricultura tradicional (milpa) y ganadería de ramoneo.
9.- Agricultura de plantaciones perennes (henequén, coco, frutales).
11.- Ganadería extensiva (bovinos, ovinos) en potreros.
12.- Ganadería estabulada tipo granja (bovinos, porcinos, aves).
16.- Extracción artesanal de piedra o sascab sin uso de maquinaria o explosivos.
20.- Turismo de muy bajo impacto (pasa día, palapas, senderos, pesca deportiva -en mar o ría- observa-
ción de aves, fotografía acampado).
21.- Turismo alternativo (hoteles, vivienda multifamiliar y servicios ambientalmente compatibles).
22.- Vivienda unifamiliar.
23.- Turismo tradicional de mediano impacto (hoteles, vivienda multifamiliar, restaurante, venta de 
artesanías y servicios conexos).
25.- Desarrollos inmobiliarios de acuerdo a la Ley de Desarrollos Inmobiliarios del Estado de Yucatán.
28.- Aprovechamiento forestal maderable y no maderable.
29.- Industria eoloeléctrica.
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PROGRAMA DE DESARROLLO URBANO
DEL MUNICIPIO DE SINANCHÉ

El municipio de Sinanché no cuenta con Programa de Desarrollo Urbano 
Municipal ni de Centro de Población por lo que los usos de suelo factible y no 
factibles son los que establece el Programa de Ordenamiento Ecológico del 
Territorio Costero del Estado de Yucatán, mismos que se establecieron en 
los apartados anteriores.

Con base en lo anteriormente analizado, SE CONSIDERA VIABLE LA 
REALIZACIÓN DE LOS PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE LOS 
DESARROLLOS INMOBILIARIOS “KOMUNAH” EN CUALQUIERA DE SUS 
MODALIDADES.
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